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Puno, 14 de agosto del 2024

vrsros:
El 14EI.4ORANDUII No 849-2024-SG-UNA PUNO (08-08-2024) emitido por Secrelaria General de esta Casa Superior de Estudios,
que contieñe el acuerdo de Consejo universitario Extraordinario del 31 de.)ul¡o del año en curso (Continuación del Z5-O7 -2024),
.eferido a la aprobación de la fecha del Cronograma del Prcceso de Admlsión y Matrículas para el 2024-11¡ p¿ra las fillales de
Chucuito - Juli y Azángaro de la Universidad Nacional del Altiplano - Puno;

CONSIDERANDO;

Que, la Universidad Nacional del Altiplano-Puno se rlge por las disposiciones contenidas en la Ley No 30220-Ley Universitaria, el
Estatuto y normas adminlstrativas internas; goza de autonomía en su régimen normativo de gobierno académico administrativo y
económico, que debe ser ejercida de acuerdo a lo previsto en el art.18o de la Constitución Política del Estado y Leyes de la
RepÚblica, para el cumpiimiento de los fines y objetivos instituclonales; asimismo, la Ley No 31520 - Ley que restablece la
autonomía y la inst¡tuclonálidad de las universldades peruanas;

Que, respecto a la autonomí¿ académlca en esta Casa Superior de Estudios, según el Estatuto aprobado con la R.A.U. No 008-
2023-AU-UNA, implica la potestad autodeterminativ¿ para füar el marco del proceso de enseñanza - aprendlzaje dentro de la
institución universitari¿. Supone el señ¿lam¡ento de los planes de esiúdios, programas de investigacióñ, formas de ingreso y
egreso de la lnstilución, etc. Es formalmente dependiente del régimen normativo y es la expreslón más acabada de la razón de
ser de la actividad unlversitaria;

Que. el artículo 97o de la Ley Universitarla No 30220, señala que son estudiantes un¡versitarios de preqrado quleñes hablendo
concluido los estudios de educación secundaria, han aprobado el proceso de admisión a la unlversidad, han alcanzado vacante y
5e encoentran matrlculados en ella;

Que, e¡ Est¿tuto de la UNA-PUNo (RAU. N' oo8-2023-AU-UNA) en el CAPÍrUtO ll denomtnado: "PRoCESO Dt ADMISIÓN ', entre
otros prescrlbel "Artícuto 2380 "Admisióñ a la UNA-Puno": La admlsión a la UNA-Puno se reallza mediante concurso público,
previa definición de plazas. Ingresan a la universidad los postulantes que alcancen plaza vacante y por estricto orden de mérito.
La Direcc¡ón General de Admlsión es la lnstancia que conduce e implementa el proceso de admisión, conforme a su reglamento
aprobado en Consejo Un¡versitario y publicado en la página web de la universidad." (...) Artículo 2400 "¡4odalidades de ingreso":
"Son modalidades de ingreso a la UNA-Puno: 240.1. Ordinario que comprende: 240.1.1. Examen General de Admislón. 240.1.2.
Centro Preuniversltarlo (...).240.2 Extraorc,inario que comp¡endei 240.2.1. Primeros puestos: Los dos (02) prlmeros puestos del
orden de mérito de las institucloñes educativas de nivel secundario de la reglón y del pais. 24O,2.2., fraslados externos., 240.2.3.
Traslados lnternos., 24O.2.4. Titulados o graduados., 24O.2.5. Deportlstas calificados., 240.2.6. Otros que señala la ley.";

Que, en el marco de la normativa expLresta, previo análisls y debate, el Pleno del Honorable Consejo Universitario en Sesión
Extraordinaria del 31 de julio del 2024 (Continuación del 25-07 -2024), aprobó la fecha del Cronograma clel Proceso de Admrsrón y
Matrículas para el 2O24-lI, para ias filiales de Chucuito - luli y Azángaro de la l.lniversidad Nacional del Altlplano - Puno; según
detalle inferido en l¿ parte resolotlva del presente acto administrativo;

Estando a los documentos sustentatorios que forman parte de la presente Resoluclón. En el marco de las atriboclones conferidas
por la Ley No 30220-Ley Universitarla, el Estatuto lJñiversitarlo y ¡a Resolución de Asamblea Universitaria Nó 009-2021-AU-UNA;

De conformldad con lo aprobado por el Pleno del Honorable Consejo Unlversltarlo en Sesión Extraordinaria del 31 de julio del 2024
(Continuación del 25-07 -2024) ;

SE RESUELVE:

Artículo Pr¡mero.- APROBAR, la fecha del Croñograma de¡ Proceso de Admisión y lul¿tricúlés para el2O24-lI, eara las Fil¡ales de
Chucuito'Juli y Azángaro de la L,nlversidad Nacloñal del Altlplano - Puno, conforme al sigr.liente detalle:

e/r.l***h/ a,..46*;-"/1r/ ailk/k , - ?,r^.
a/r".

EXAI!,1EN GENERAL
MATRICULA PARA INGRESANTES
INIclo DE ACTIVIDAD¡s rcloÉmIc¡s

17 de agosto del 2024
20 de agosto del 2024
26 de agosto del 2024

/

Artículo Seoundo.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución Rectoral, en el Portal de Transp¿rencra y Acceso a la
Informaclón Públlc¿ de esta Universidad.

Artículo Tercero.- NOTIFICAR, el presente acto admlnistrativo a los Vicerrectorados Académico, a la Oirección General de
Administración, Dirección de Admisión, y demás dependencias correspondientes de la entldad para que qoeden encargados de sLr

cumplimiento
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